
Número 38. Miércoles fc3 de Febrera Año de 1S61. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID., 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Les leyes ó r d e n e s y anuncios que hayan de i n 
sertarse en IOSBCLKTIHF.S OFICIALES se han de man
dar al Gefe Políco respect ivo , por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
riMicos—(Real orden de C de Abril de i 153 j ; . 

a £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKprO. LOS DOMINGOS. 

Precio de la ior io íoo .—En esta capital, llevado a domici l io , 10 r s . men-
suaies anticipados; fuera do ella i A rs . el mes; 3C el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y l \ \ por un año .—Se admiten suscricicnes ».u Madrid eu las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la l'ucbla, número l ' j , cuario bajo .—Fuera de 
esta capital , directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del alxmocn se l lo s .—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispos ic iones de las AutoridaiU'S, p.sce, :c l&í 
que sean á instancia de parte no por>re,se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimane lile las 
mismas; pero los de ÍDterés particular pagsráu MI 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE" Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
OÍOS Ríanle) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Telégrafos.—Sección 2.*—Negociado 5.° 

Kxcmo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado aprobar el pliego de condicio
nes, planos y demás documentos presen
tados por Y. E. para la construcción de 
las líneas telegráficas do Zaragoza por 
Alcaniz ¡i Yin H O Z , de Alcañiz par Me-
quinenza á Lérida, y de Teruel á Mur-
viedro, y n.andar en su consecuencia 
que se proceda desde luego al anuncio de 
la subasta con arreglo a los mismos; 
advirtiendo á V. K. que el importe de los 
gastos de habilitación y compra de uten
silios para las estaciones que h in de com
prender estas lineas, se pondráá disposi
ción do esa Dirección general con el objeto 
deque este servicio se baga oporlunamen-
te por Administración y no por contrata. 

De Real Orden loeomunicoá Y. E. pá
ralos efeclos correspondientes, encargán
dole que cuide de proveer taiubiem opor
tunamente de los aparatos necesarios á las 
ouevas estaciones, á cuyo fin queda auto» 
rizado para invertir los 7000 rs. per esta
ción y 500 por légná que se propone. 
Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 
31 deenero de 1861.—fosada Her re ra .— 
Señor Director general de Telégrafos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Sección 2.'—Negociado 5 . " 

En virtud de lo prevenido por Real 
orden do esta fecha, esta Dirección genera; 
ba señalado el dia l . 4 de marzo próximo 
y la hora de una de su tarde para verifi
car en el local del Ministerio de la Gober
nación y en los Gobiernos de las provincias 
de Zaragoza, Lérida y Teruel, la subasta 
de la construcción de la lineas electro-
telegráficas d?l Bajo Aragón con arreglo 
á las bases y condiciones siguientes; 

1 .• La subasta se celebrara por plie
go* cerrados en los términos prevenidos 
eu la instrucción de 18 de m a n o de 1852, 
y se verificará en un mismo dia y hora en 

el Ministerio de la Gobernación v en los 
Gobiernos de las provincias de Zaragoza i 
Lérida y Teruel . 

2." A todo pliego deberá acompañar 
la carta de pago que acredite haber con
signado, para esta corte en la Caja gene» 
raí de Depósitos, y para las provincias «le 
Zaragoza, Lérida y Teruel en las Teso
rerías respectivas, pero siempre en el punto 
donde cada licitador quiera tomar parte 
en la subasta, una cantidad en metálico, 
acciones de carreteras ó de ferro-carriles, 
ó su equivalente en papel del Estado al 
precio de cotización, i (aportante el 5 por 
100 del total de la linea Aprobada la su
basta, se devolverán las cantidades á 
aquellos á cuyo favor no haya quedado el 
remate, debiendo aquel á quien se ad 
judique aumentar su depósito hasta el 10 
por 100 de la cantidad en que se le haya 
adjudicado, para que sirva de garantía del 
contrato, al tenor de lo dispuesto en la 
condición 1 . ' de las económicas que se 
esponen á continuación. 

3.* Las proposiciones se estenderán 
en la forma siguiente: 

«Mo obligo á construir y entregar 
concluidas laslineas electro-telegráficas del 
Bajo Aragón que comprenden los trayectos 
siguientes. 

('rimero. Desde Zaragoza por el Bur
go, Fuentes, Azálda, Uijar, Alcaniz. Foz-
Calanda , Mas délas Malas, Zurita, Forcal, 
Morella, Nuejtra Señora de Vallibana, 
Lajana y Vinnróz. 

Segundo. Desde Alcaniz por Caspe, 
Mequinenza, Fraga hasta Lérida. 

Tercero. Desde Teruel porSarrion, Al-
bentosa, La Jaquesa, Barracas, Jérica, Se-
gorbe, Torres-Torres, Belifaivo y Mur-
viedro , por el precio de lanío ía legua 
de construcción, completa , conforme 
á las condiciones de subas ta ; y para 
la seguridad de esta proposición pre
sento el adjunto documento que acredita 
haber depositado la lianza de 66 .970 rea
les, con arreglo á lo dispuesto en las es 
presadas condiciones.» 

4.* El trayecto detallado que ha de 
seguir la" linea será el consignado en los 
planos que estarán de manifiesto en la Di 
reocion general de telégrafos. 

5.* Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos espresados, ó 
que esceda d I precio que se fija en la con
dición 11 , ó que tenga modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto del remate. 

6." A la proposición acompañará en 
distinto pliego cerrado y con el mismo le
ma otro con la firma y espresion del domi
cilio del proponenle. 

7 . El remate no producirá obligación 
hasta que, recibido el resultado de las 
subastas que lun de verificarse en Zarago

za . Léri.la y Teruel recaiga la apro
bación superior, declarándose la adjudi
cación á favor del mejor postor. 

8 / Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación, que será abierta, única
mente entre sus autores, durando por lo 
menos 10 minutos, pasados los cuales 
concluirá cuando lo dispongaei Presidente, 
apercibiéndolo ante? por tres veces. Si las 
proposiciones iguales provienen de distin
tos puntos, se señalará dia para que tenga 
lugar lalicitacion abierta en Madrid, en la 
forma prescrita en este artículo. 

9.* Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la prime
ra media hora, pasa la la cual el Presiden
te declarará terminado él plazo para la 
admisión y que se proceda al remate. 

10. Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán sus 
autores manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones nece
sarias, en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego, no se admitirá 
obervacion ni esplicacion alguna que ta* 
terrumpa el acto. 

1 1 . Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando desde 
luego los qne no se hallasen exactamente 
conformes al modelo prescrito y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente guraulia. 

• 12. El pago se hará al contratista en 
libramientos contra el Tesoro pñb'ico en 
los plazos y forma que prescriben las con
diciones adjoiilas. 

13. El contratista quedará obligado 
al cumplimiento del contrato con sujeción 
al pliego de condiciones generales para 
obras públicas aprobadas por Real orden 
de 18 de marzo de 18*6. 

14. Trascurrida la mitad del tiempo 
en que debe terminarse la construcción de 
esta línea, podrá el contralista retirar la 
mita 1 del depósito si el coste de la parle 
construida y aprobada eu aquella fecha 
escediese del importe de la espresada can
tidad; la otra mitad le será devuelta in
mediatamente después de terminada y 
recibida como buena toda la línea. 

15 . II cha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para el Mi
nisterio. 

V liego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la construcción 
de las lineas de Zaragoza á Vinaróz, 
y los ramales desde Alcañiz á Lérida 
y desde Teruel á Mur viedro. 

PRIMERA ¡PARTE. 
CONDICIONES FACULTATIVAS. 

i .* La dirección que deben seguir estas 

líneas será laque á continuación se espresa. 
Primera; Desde Zaragoza por el Bur

go Fuentes, Azaida, Mijar, Alcaniz, Foz-
Calanda, Mas de las Matas, Zurita, F o r 
cal, Morella, Nuestra Seftora de Vallina» 
na, Lajana y Vinaróz. 

Ssgunda. Desde Alcaniz por Caspe, 
Mequinenza, F 1 aga hasta Lérida. 

Tercera. Desde Teruel por Sarrion, 
Albeulosa, La Jaquesa Barracas, Jérica, 
Segorbe, Torres-Torres, Belifaivo y Mur* 
viedro. El replanteo será practicado por el 
Directoró Subdirector encargado de la 
inspección, y los gastos que por este con
cepto se ocasionen serán de cuenta del con-* 
Iratista, quien estará obligadoá ausiliar á 
los comisionados del cuerpo de telégrafos 
en todos los trabajos de campo que se refie
ran al desempeño de su inspección duran-» 
te las obras. 

2.* Hecho el replanteo y determinado 
el número de postes que debe compren l e r 
cada alineación, el contratista no podrá 
hacer alteración alguna en la posición ni 
en la distancia respectiva de las perchas 
sin permiso del Director de las obras. 

3 .* El número do perchas que habrán 
de colocarse será de 15 por kilómetro; 
pero el Director de las obras podrá exigir, 
si lo creyese conveniente, qu¿ se coloquen 
algunas mas, las cuales se rebajarán del 
material en depósito de que trata la con* 
dicion 2(5, sin que el contralista tenga 
derecho á indemnización de ningún género 
por el aumento de mano de obra que esta 
pueda ocasionar. 

4." Las perchas ó postes serán de 
pino de primera calidad, sin nudos 
profundos, grietas, vetas sesgadas ni 
cualquiera otro vicio que pueda alterar la 
resistencia de la madera, y perfectamente 
recios y redondos desde la base á la pun
ta, ó sea desde el raigal á la cogolla. 

5.* Sus dimensiones se arreglarán á 
los dos tipos siguientes: los de primera 
dimensión tendrán 8 metros de altura, 18 
centímetros de diámetro en la sección lo 
mada á un metro y medio de la coz, y 10 
centímetros de diámetro en la sección su 
perior ó la cogolla: los de segunda dimen
sión tendrán 6 metros de altura, 13 centí
metros de diamelrro en la sección tomada 
á metro y medio de la coz y 8 centímetros 
en la sección superior. Estas dimensiones 
se contarán sobre los árboles desnudos ó 
descortezados. 

6.* La.planlacion de los postes deberá 
hacerse recibiéndolos ó ¿apisonándolos, 
según las diferentes clases de terreno, á 
la profundidad de un medio y 75 centí
metros los de primera dimensión, y 
un metro y ¿ 5 centímetros los de 
segunda, siendo ademas obligación del 
coutralisla colocar postas pareados, 
vientos ó tirantes de alambre .y tor-
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ñapuntas <lo madera en los ángulos 
agudos que exijan estos refuerzos á j u i 
cio del Director de las obras. La per 
foración de los hoyos se liará á bar ra 
en forma de pozo y no en la de zanja, v 
su relleno se hará por tongadas de 5Í> 
centímetros de espesor, afisonánJolos 
por medio do pisones de cufia, 
.r- 7." Se hará U 3 0 de las perchas de p r i 
mera dimensiou en los pasos de nivel de 
los caminos y carreteras, en los puntos 
bajos del terreno, en algunas curvas en 
que no convenga emplear los medios de 
refuerzo indicadosen la condición anterior, 
y en general, siempre que el terreno ofrez
ca algún obstáculo que sea conveniente 
salvar á una altura mayor que la ordi
naria. 

8." Cuando se haga uso de postes pa
reados, se plantarán los dos árboles en un 
solo hoyo, é irán reunidos entre sí por 
medio de pernos de hierro con su tuerca: 
el número de estos será de dos en los de 
segunda dimensión y tres en los de pri
mera. Rn las curvas en que se haga uso 
de los postes de pumera dimensión como 
medio de refuerzo, se plantarán á la pro
fundidad de dos metros. 

9.* Antes de plantar los árboles de
berán ser preparados por medio de una 
inyección de sulfato decobre, según el sis-
s t émade Mr. Boucheríe, conteniéndola 
disolución un kilogramo y medio de sal 
por cada hectolitro de agua. 

10. La inyección de que traía el a r 
ticulo anterior deberá practicarse antes 
de que so se verifique la coagulación de 
la savia de las maderas á cuyo efecto en 
los meses de estío no mediarán entre la 
corta y la preparación mas que 10 días el 
máximun, debiendo cumplirse ademas to
das las prescripciones que requiere este 
procedimiento para que la invección sea 
completa. A fin de asegurarse de es 
to , el Director de las obras podrá 
exigir al contratista, si lo creyera nece-
gario, la inspección de los talleres de in
yección, en donde reconocerá y pesará 
las maderas antes y después de la prepa
ración; analizará por medio del areómetro 
el grado de saturación del liquido antes 
de ser empleado, y lo que arrojen de sí 
los postes; y por último, podrá someter 
estas á la acción de los reactivos quími
cos que permiten reconocer la presencia 
del sulfato de cobre, valiéndose en par
ticular del ciano-frerruro de potosa. Si 
Jos postes viniesen del eslranjero, deberá 
acreditarse á satisfacción del Director co
misionado que proceden de los talleres de 
los cesionarios de Mr. Boucherie. 

1 1 . Las perchas que sometidas á e s 
tas pruebas indiquen una inyección incom
pleta, sufrirán una nueva operación; y sí 
después de esta tampoco quedasen per 
fectamente impregnadas, se desecharan 
definitivamente. 

12. Las perchas iráncorladas en pun
ta ó chaflán por su parte superior, y re
cibirán una mano de pintura al óleo, des
pués de colocadas. 

15. Esta ¡inca se compondrá do dos 
conductores de alambre de cuatro milíme
tros de diámetro en su sección, ó sea del 
número 8 de! calibrador inglés. 

14. El alambre será de hierro de pri
mera calidad, bien galvanizado al zinc, de 
manera que la aleación no presente man
chas, grietas, desigualdades ni soluciones 
de continuidad, siendo en to.lo conforme 
á la muestra que estará de manifiesto en 
los lugares de la subasta. 

l o . El peso de 10 metros de alambre 
no será menor de un kilogramo ni le es
cederá en mas de un deeágramo, debieu-
soportar sin romperse un peso de 600 ki
logramos. 

16 El alambre estará recocido, y se
rá susceptible de formar en frió nudos o ata
duras como la muestra, sin que presente 
grietas ni quebraduras, pudiendo arrollar
se igualmente alrededor de un cilindro de 
hierre de 7 milímetros, y volverse áende 
rezar sin que se rompa. 

^ 1 7 . Los rollos de alambre contendrán 
por lo menos 200 metros de longitud en 
un solo cabo. 

18. Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hechos á torsión, debien
do dar por lo menos cinoo vueltas alrede* 
dor del alambre cada uno de I03 dos ca
bos que se empalmen y saldando los es
treñios. 

19 . La tensión del alambre des
pués de colgado será- de 60 á 70 
kilogramos, que para un hilo de 4 milí
metros representa una flecha de 75 cen
tímetros entre dos postes colocados á 66 
metros y 60 centímetros, que es la dis
tancia ordinaria de las perchas. Se evitará 
absolutamente que los alambres estén en 
contacto con las ramas de los árboles y 
otros cuerpos estrnAos. 

20 . Los aisladores ó soportes que han 
de emplearse en el trayecto de la linea 
serán de porcelana blanca de la misma 
clase que los que se construyen en la fá
brica de Pasages, y conforme á los mo
delos quea dopte ó disponga la Dirección 
general. 

2 1 . Irán sujetos directamente al pos
te por medio de grapas de hierro y tor
nillos. Estas piezas de hierro, asi como los 
ganchos y armaduras de los aisladores, 
irán galvanizados a! zinc en las mismas 
condiciones que e! alambre. 

22 . Los ganchos y armaduras de los 
aisladords da suspensión y retención se 
soldarán á los aisladores por me lio del 
yeso amas ido con agua de cola fuerte en la 
proporción conveniente, á juicio del Direc
tor comisionado. 

á 5 . En cada kilómetro de hilo se 
establecerá una retención y an doble ten
sor fijo d¿ hierro galvanizado. Estos aisla
dores se emplearán también en los ángu
los muy agudos si asi se creyera conve
niente. 

24 . El contratista conslruiráel núme
ro y clase de palomillas que sean necesa-
brias para el paso de los ? la ñires por las 
poblaciones y para su amarre en la entra
da de las estaciones, asi com > los tablon
cillos de entrada á las mismas, conforme 
á los modelos que acompañan á este plie
go, • que le presentará oportunamente el 
Director de las obras. 

Todos los materiales serán exami
nados antes de su empleo en los t eñ imos 
y formas que prescriba el Director comi
sionado, siu cuyo requisito no podrá el 
cont:alista hacer uso de ellos para las 
obras. El examen de que se habla en este 
artículo no supone recepción de los ma
teriales: de consiguiente la responsabi
lidad del contratista en el cumplimiento de 
las condiciones de este capitulo no cesa 
mientras no sea recibida la obra en que se 
ha empledo. 

26 . Será obligación del contratista, 
al concluir su cargo, entregar por cada 
10 kilómetros de línea de construcción, 
completa los útiles y material que sigue: 
un aparato de tender completo , un alicate 
fuerte, un martillo fuerte de orejas un 
serrucho, un destornillador, una llave de 
tuercas, una tenaza fuerte de hacer nudos 
con su hilera, una barrena, un pisón de 
curta con cabeza de hierro y mango de 
madera, una barra de hierro de metro y 
medio de longitud, un cazo de sacar tierra, 
una horquilla con su gancho, un escobillón, 
50 metros de alambre igual al tendid > en 
la lín.'a, 10 postes inyectados sin pintar, 
8 de segunda dimensión y dos de prime
ra y una escalera de mano. 

2 7 . Será obligación del contratista 
construir y colocar el número de perchas 
prolongadas que sean necesarias para 
salvar los obstáculos que ofrezca el ter
reno, con arreglo á los modelos que le 
presentará el Director de las obras. 

2 3 . En los tramos que escedan de 100 
metros deberá bafcerse uso, si el Director 
encargado considera conveniente, de 
alambre de tres milímetros, sin recocer, 
de superior calidad, y galvanizado, en los 
mismos términos que se espresan en la 

condición 16, respecto al que ha de em
plearse en el resto de la línea. Este alam
bre deberá soportar sin romperse un pe
so de 500 kilogramos, y la tensión se fi
jará en cada caso por el Director de la 
obra. 

i '9. Quince días al menos antes de la 
terminación de las obras, el contratista lo 
avisará por escrito al Director encargado 
de la construcción, el'eual lo"1 trasladará á 
la Dirección general, á fin de íjuneSla pue
da disponer la forma en que se haya de 
hacerla recepción provisional, asi como 
los individuos que deban asistir á este 
acto. El Gefo encargudo de la recep
ción procederá á un escrupuloso reconoci
miento de todas las obras; y si las hallase 
conformes á lo estipulado, se eslenderáacla 
de lit diligencia, firmada por lodos los pre
sentes, la cual se remitirá á la Dirección 
general. 

Entonces la linea podrá ponerse en ser
vicio inmediatamente, empezan lo á cor
rer el término (te garantía desde el día do 
la recepción provisional, sin perjuicio de lo 
que acerca del aclo pueda disponer lasupe-
rioridad. 

50 . El término de garantía durará des
de que se haga la recepción provisioual 
hasta el dia en que e m p i c o á funcionar 
la línea, (tarante cuyo tiempo correrá por 
cuenta del contratista su conservación y 
reparación, no pudiendo sin embargo cs-
ceder esle periodo de Ires meses, dentro 
de los cuales deberá verificarse la recep
ción definitiva. 

5 1 . La recepción definitiva se hará en 
los mismos términos que la provisional; y 
si fuese satisfactorio el resultado de este 
último reconocimiento, el contratista hará 
enlrega formal de la línea, quedan lo re 
levado de lodo cargo. En caso contrario se 
retrasará la recOpccion hasta que el con
tratista haya cumplido con la obligación 
que tiene de entregar la linea en perfecto 
estado de conservación. 

52 . Es obligación del contratista 
ejecutar cuanto se crea necesario para la se
guridad déla linea, aun cuando no se ha 
lle espresánienla estipulado en o.->las con
diciones, siempre que sin separarse de su 
espíritu ó recta interpretación lo dispusie
se de oflcio el Diieclor encargado de la 
construcción. 

SEGUNDA PAUTE. 

CONDICIONES ECONÓMICAS. 

porte de las obras en cuatro plazos, que 
vencerán: el primero á los dos meses de 
la adjudicación del remate; el segundo á 
los dos meses siguientes; el tercero á los 
dos subsiguientes, y el último cuando se 
verifique la recepción provisional de que 
trata el ar l . 29 de las condiciones-faculta
tivas. Para el pago de cada plazo será in
dispensable que preceda una certificación 
derOireclor encargado de las otfras, e l 
cual seftalará su importe con arreglo «álos 
acopios y obra ejecuta la qne exisla en el 
dia de la fecha, no pudiendo esceder la 
cantidad de la cuarta parle del importo 
total, y siendo ademas condición precisa 
para su entrega la terminación completa 
de cada cuarta parte do la línea. 

6.* No tendrá derecho el contratista, 
aunque esperimente retraso en los pagos, 
para suspender los trabajos ni reducirlos 
á menor escala que la que proporcíonal-
mente corresponda con arreglo al plazo en 
que deben terminarse. Cuando esto suceda, 
el Director le prescribirá el orden de los 
trabajos y los periodos en que haya de 
ejecutarlos. Si aun asi fallare al cumpli
miento de dicha prescripción, el Director 
dará parte á la Dirección general de Telé
grafos, y esta tendrá derecho á rescindir 
la contrata, con pérdida en tolo caso d é l a 
fianza que hubiere prestado el contratista 
y de los libramientos suspendidos para 
indemnizar al Estado délos perjuicios que 
ocasionare la suspensión délas obras. 

7." El precio máximo por que el Go
bierno admite proposiciones es el de 
14.800 rs. por legua deconslruecion. 

8 . ' El desarrollo de esta línea es el de 
90 y media leguas; pero si por efecto de 
alguna ligera mo lilicacimí en el trazado 
resultare mayor longitud, se abonará al 
mismo precio de contrata, entendiéndose 
esta igualmente para el caso en que por 
una disminución del trayecto hubiese que 
rebajar algo de su importe total. 

9.* Todo el material que para la cons
trucción de la linea haya de venir del e s -
tranjero, solo devengará por derecho de 
Aduanas, el 5 por 100sobre avalúo, siem
pre que se ren iU culi la debida anticipa
ción á la Dilección del ramo nota espresí-
va de los efectos y puntos por donde hayan 
de introducirse. 

Madrid 25 de enero de 186 í .—José 
Malhé.— Aprobado.— IIay una m o n e a , 

1.? Para el otorgamiento de la escri
tura de contratarse consignará como fianza 
en la Caja general de Depósitos el 10 por 
100 de !a caníidad en que se hubiese ad

judicado el remite, la cu d quedará eñga 
rantia hasta la recepción final de las obras. 

2.* Será obligación del contratista 
otorgar en esta corte, la escritura de con
trata en el lóiminode i 5 días, á contardes-
de la fecha en que se comunique la apro
bación del r e i n a l - , bajo la pena de pérdi 
da del depósito que se exije para lom ir 
parle en él, sin perjuicio de los derechos 
que á la Administración ¡competen por el 
ar l . 5.° del lteal decreto de 27 de febrero 
de 1852 acerca del mo;lo de efectuar los 
conlralos sobre servicios públicos. 

5.* El contralista se sujelará en la eje-
cujinn de las obras a las dimensiones y 
términos que marcan los planos y con licio» 
nes facultativas del proyecto, conformán
dose en el orden y distribución de los tra
bajos á las prevenciones que le haga el Di
rector ó Subdirector encardado. 

4.* Sera obligación del contratista dar 
principio á los acopios de materiales á los 
50 dios de habérsele comunicado la adju
dicación de la subasta \ empezar lu cons
trucción de las obras alo-: dos meses,con
tados desde la misma fecha, debiendo dar
las lerminadas en el plazo de cinco meses 
des le el dia en que haya principiado su 
construcción, ó sea siete meses desde la 
comunicación en que se le dé cuenla de la 
adjudicación del rematé. 

5.* Se abonara al contratista el im-

SEGUNDA SECCIOÍS. 
GOBIERNO OE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección rfe Gobierno.—Heffódwiú 6.*— 
Capturas.—Número V7. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
depen líenles de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión al destacamento pre-
sidial de Cadi,:, délos confinados Juan Ma
nuel Infantes, natural de Sevilla, soltero, 
y de 2S artos de edad, y José González Bo
nilla (a) el Niño de la Fonda, natural de las 
Cabezas, provincia de Sevilla, casado y de 
54 anos de edad, y cuyas sertas se espresan 
al final de esta circuí t r ; debien lo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 9 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas del sugetu á que se refiere la circu* 

lar anterior. 

El primero pelo rubio, ojos azulez,nariz 
larga, barba poblada, color claroy ueopies 
de estatura, y el seguudo pelo cano, cejas 
id.,ojos pardos, nariz regular, bocaidem, 
barba poblada, coíor claro. 

Encardo á los señores Alcaldes, Guar 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi auloriJad, p rac-
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liciuen las mas activas diligencias para cou-
se'Miir la captura y remisión á disposición 
deteste Gobierno de provincia, del enage* 
nado don Teodoro Marlinez, que se ha fuga
do del Hospital de Santa Isabel de Leganés 
el día 4 del actual, y cuyas senas seespre-
san al final de esta circular; debiendo dár
seme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid S de febrero de 1 8 6 1 . —El 
Marqués de la Vega de Arraijo. 

Señas delsugeloáquese refiere la circular 
anterior. 

Su edad como de 21 aflos, estatura re" 
guiar, pelo y ojos castaños, poca barba, 
nariz regular. 

Tiene una imperfeccionen eljpulgariz
quierdo, viste gabán de piló, pantalón ne% 
ero, zapatillas de orillo negro, y carrik 
blanco con forro negro. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen, 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión al destacamento 

Íiresidial de Cádiz, del confinado Nicolás 
lanal Resbel, natural de dicha ciudad, 

casado, y cuyas seúas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono-
cimimlo del resultado de e?te servicio. 

Madrid 9 de febrero de 1864.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu 
lar anterior. 

Edad 44 ano*, pelo, cejas y ojos ne* 
gros, nariz cara y boca regular, barba 
poblada, color moreno, estatura 5 pies. 

Encardoá les Síes. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
la<¡ mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión al presidio de Car
tagena, del confínalo desertor del mismo 
Eugenio .Martin t a layera , natural de las 
Cuevas, en la provincia de Avila, soltero, 
de 58 anos de edad, y cuyas sertas se es -
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

.Madrid 9 de febrero d i 1861 .—El 
Marqués de la Vega de xVrmijo. 

Señas del swjnlo á que se rejiere la circu* 
lar anterior. 

Pelos cejas y ojos negros, nariz afilada, 
cara larga, boca regular, barba poblada, 
color blanco, estatura 5 pies, y tuerto 
del ojo derecho. 

Gobierno.—Negociado 8.* 

Del pueblo de Manzanares el Real, ha 
fallado una yegua dé edad de 4 anos, 
pelo negro, pobla la de crin y cola, calzada 
de las 4 palas, como de 6 cuartas, her
rada de los 4 estrenaos; tiene una pequeña 
rozadura en el lomo, inclinada al lado 
derecho y con hierro en una nalga en 
figura de R, y padece calambres en la 
pala izquierda. 

Por tanto encargo á los señores Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civd y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la detención de 
la espresada caballería si fuere presentada 
á la venta, t ,muudo nota y señas de la 
persona eri cuyo poder se hallare, ó 
deteniéndola en el caso de que no iden
tificara en debida forma ó fuere sospe» 

Madrid 12 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 4 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 8 de marzo próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de la parte 
de la carretera de tercer orden de Egea de 
los Caballeros á Sangüesa, comprendida 
eütre Egea y Castihicar, provincia de Zara
goza, cu\o presupuesto asciendeá 1.472.522 
reales 33 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será da 
73.000 rs. en dinoro ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuia pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo. menos de 2000 reales, que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajeo de 200 r>. 

Madrid tí de febrero de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 6 de febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
do la cairélela de Egea de los Caballeros 
á Castihicar, provincia de Zaragoza, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción dje las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Áqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la eanti.iad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

;l\n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 4 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 8 de marzo próximo á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
segundo de la carretera oe tercer órdeu de 
Mollet á Moya, que comprende, de Caldas á 
Moya, provincia de Barcelona, cuyo presu
puesto asciende á 504.369 rs. tí4 cents. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de lude mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
t o , y en Ba celoua ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puulos de manifiesto para conocimiento 
del público, el prosupuealo, condiciones y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cuno garantía 
Dará tomar parte en esta subasta, sera de 
2S.0Í)Ü rs. en dinero ó acciones de ca
minos; ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 6 de febrero de 1861. — El 
Director general da Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de vroposicion. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha tí de febrero último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo segundo de la carretera de 
segundo orden de Mollet á Moya, que 
comprende de Caldas á Moya, provincia de 
Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirliendo que será des
echada toda prepuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución délas obras.) 

Fecha y tirma del propouente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 51 de enero último, esta Dirección 
general ha señalado el oía 8 de marzo 
próximo á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de fábrica de la carretera de segundo 
orden de Villaviciosa al Infiesto, provincia 
de Oviedo, que asciende el preuipuesro á 
275.15o rs. 4 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta cOrte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en ol local queocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Oviedo ante el Sr. Gober
nador de la provincia, bailándose en ambos 
puutos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será 
de 13.000 rs. vn., en dinero óaccionesde 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú-
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
reterida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las flemas á voluntad de los lici-
tadorés, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 5 de febrero de 1861.—EU 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

<C Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 5 de febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de fábrica dé la carretera de segundo or
den de Villaviciosa al Inhestó, provincia de 
Oviedo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con* 
dicioues, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, adrai-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

tipo Ajado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la quo se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian. 

Habiendo quedado sin efeclo el r ema
te de la venia del vino coo la.esclusiva al 
por menor en esla villa para el presente 
arto, el Ayuolamiento coa igual número 
de mayores contribuyentes ha acordado 
sacarlo .lo nuevo á pública subasla los 
dias 17 y 21 del présenle mes, bajo las 
condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento. 

La cuota que tiene que satisfacerse para 
el Tesoro esla de 5668 rs . y 50 céntimos, 
y los recargos de gaslos provinciales. 

Lo que se anuncia al público. 
Sao Aguslin 6 de febrero de 1 8 6 1 . — 

El Alcalde, José Sanz.— Por su mandado, 
Raimundo Mariblanca. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, la plaza de .Médico titular 
de este pueblo, dotada con el sueldo de 
4000 r s . vn. anuales por la asistencia de 
familias pobres, pagados por mensuali
dades vencidas, de lo» fondos municipales, 
quedando á su arbitrio el ajuste ó igua~ 
las con los vecinos acomodados. Esta po
blación, según el último censo, se compone 
de 479 vecinos, está situada en la carre
tera de Francia á la distancia de legua y 
media de Madrid y es conocí lamento 
sana. 

Los aspirantes que justifiquen la p rác 
tica de cuatro años al menos en su pro
fesión, dirigirán sus instancias al Alcalde 
presidente de esle Ayuntamiento, durante 
el término de quince dias, pasado el cual 
se proveerá. 

Fuencarral 9 de febrero de 1 8 6 1 . — 
£1 Alcalde constitucional, Lnis Martínez. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
Perales. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente á este pueblo y su término, se 
halla concluido y de minifiesto en la S e 
cretaría del Ayuntamiento, por término 
de cuatro dias, para (pie los contribuyen
tes en él comprendidos puedan enterarse 
y reclamar de agravio, en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo no se oirá 
reclamación alguna. 

Villanueva de Perales 6 de febrero 
de 1861 .—P. O.—Tomás López, Secre
tario. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 
M A D R I D . 

De los parles «-emitidos en este dia 
por K. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado dé granos, y nota 
d 3 precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

J Entrado \>or las puertas en el dia de 

ff 
2555 fanegas de trigo. 
2459 arrobas de harina de id. 
7416 arrobas de carbón. 

115 vacas que componen 48.661 
libras de peso. 

327 carneros que hacen 6753 l i 
bras de peso. 

119 cerdos degollados. 



Precios da articules al por mayor y me
nor en el dxa tic hoy, 

ííarní derle & 20 cuartos l ibra, 
ídem dfc carnero, de 1S á 20 cuartos li

bra . 
i ; m de ternera; de 68 á 78 rs . arrob? 

y dft 54 á 42 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de \\ á 16 cuartos li

bra. 
Tocino añejo, de 75 á 75 rs . arroba, de 26 

á 28 cuartos libra. 
Id. fresco, de 22 á 2 i cuartos libra. 
Id. en canal, de 72,6 rs. arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 06 á 105 r s . arroba, y do 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 reaies arroba, y de 22 

u ± \ cuartos libra. 
Vino, de 5 i á 40 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á l o cuartos. 
Garbanzos de 5 \ á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 54 á 40 rs . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 \ á 68 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , do 4 á 6 rs. arroba, y de 2 

á o cuartos libra. 

Precios <ie granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 25 á 24 lr2 rs . f. 
Algarroba, á 27 rs . id. 

Trigo vendido 1759 fanegas 
Que'lan por vender 860 

Precio máximo . . . . 52 5|4 
ídem mínimo. . . . . 46 
ídem medio . 49 ,85 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del i i Je febrero de 1861 
á la* tres de la tarde. 

Burgos 
Cacera ? 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Corufta 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
Hucha 
Huesca. 
Jaén , 
León 
Lérida. . . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Falencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4S*65 y 70 c ; aplazo 48-80 
y 90 c. fin cor. vol.; 49 á fin próx. vol. 
49-50 fin próx. vol. pr i . de 50 c. 

ídem del ó por 100 diferido, no publi
cado, 41 -95 d.; á plaza, 42 y 42-10 á fin 
próx. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 50-20 p . 

ídem de segunda id., no publicado, 
17-25 p. 

ídem del personal, publicado, 20-80; 
no publicado, 20-60 . 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por /OO anua l , id., 98 25 d. 

ídem de á 2000 rs . id. , 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . id. 97-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do a 

2000 reales, id., 95 50 p . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 94 50 d. 
ídem de obras públicas de 1 .* de j u 

lio de 1858, id., 94-70 p . 
Ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por lüO anual , id. , 109 p . 
Obligaciones del Estado, para s u b 

venciones de ferro-carriles, id., 91 -25 p . 
Acciones del Banco de España sin di

videndo, id., 214 p. 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id . , 52-50 d. 

B O L S A D E P A R Í S . 
Febrero 11 de 1861 . 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 6 8 - 2 5 
4 \\2 por 100. . . . 9 7 , 9 5 

Españoles . 

5 por 100 interior. . . 40 7|8 
Ídem esterior. . . . 47 5j4 
ídem diferido. . . . 40 1 ¡4 
Amorlizable 18 5 ¡ l 
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CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 . 
Paris á 8 dias vista, 5-19 p . 
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que se sirve hoy el Excrao. Consejo pro-
vtieia), pueden ádódtr al tallador m i l del 
mismo, encargado de su venta.—105. 

LEÑAS. 

En el m o n t a do Pero Crespo, término 
del C u b i l l o , se venden á precios arreglados 
las gavillas de enc iuu que resultan de s u 
lo/a y poda. Se admiten proposiciones por 

isftadoí* <|iio suscribe, vecino de el Adminisii 

oo 
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P A R T E H 0 O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

En el taller de carretero de la calle de 
Segovia, en Madrid, núra. 44, hay un al
macén de pinas de encina manchegas de 
todas clases, rayos valencianos y de la tier
ra, cubos para carro y madera de á amo 
negro, á precios equitativos. Igualmente 
venden tres vigornias de herrero y tres fue
lles en buen estado y varias herramientas 
de fragua.—404. 

Los pueblos cabezas de partido y demás 
de la provincia que necesiten tallas con el 
sistema antiguo y moderno, igual á la de 

- Ŵ -VOT -^v; 'vviuu 

Viñuelas (Guaclalajaru), ó por mí principal 
el Sr. don Francisco García íloarigo, en 
Madrid, calle de la Luna, núm. 22, cuarto 
principal.—José de la lliva.—124. 

SAN JUAN BAUTISTA. 

Sociedad minera. 

A los efectos que determina el art. 24 
de la ley de Sociedades mineras fecha 6 de 
junio de 1859, y por acuerdo do la Junta 
directiva de esta Sociedad, se requiere por 
primera vez para que satisfagan desde lue
go el descubierto en que respectivamente 
se encuentran por dividendos pa&ivos á los 
Sres. socio'squ • á Continuación se espresan: 

Don Félix Lurlau, por 6 acciones, nú
meros 19, 29, 32, 129, 151 y 155, debe 
tres dividendos, 960 rs. 

Doña Emilia Bocalán de Rodríguez, 
por la a cion núm. 25: debe cuatro divi
dendos, 210 rs. 

Don Juan Abalos, por la acción núme
ro 137, debe cuatro dividendos, 210 rs. 

Don Domingo Caberta, por la acción 
número 173, debe siete dividendos, 560 
reales. 

Don Isidoro López, por dos acciones, 
números 13-4 y 15o, debe cuatro divideo-
dos, 420 reales.-

Don Agustin Tudela, por las 9 acciones 
números 6, 28 í l .° y 2.° cuarto), 59, 43, 
23, 97 (3.° y 4.° cuarto), 136, 85, 86, y 
87, debe cuatro dividendos, 1890 rs. 

Don José Pérez Huerta, por las acciones 
núms. I;i9 (3.° y 4.° cuarto) 160 y 561, 
debe dos dividendos, 275 rf. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesados, 
además del olicio que á cada uno se le 
pasa con esta misma fecha. 

Madrid 10 de febrero de 1861.—El Se
cretario, Francisío Negal.—118. 

LOS T R E S AMIGOS, 

Sociedad especial minera.—Minas Cuídelas y Santa Gregorio. 

En virtud de lo prevenido en los artículos 21 de la ley de Sociedades mineras d i 
6 de julio de 1859, y el 12 del reglamento social, se hace" presente que por oficios de 
esta fecha, han sido requeridos por la Junta directiva para el pago de los dividendos 
que adeudan á la Sociedad los Sres. accionistas que á continuación se espresan. 

A C C I O N I S T A S R E Q U E R I D O S . 
Cantidad 

que deben. 
Dividendos por que las 

deben. 
Número de U t 

acciones que po
seen. 

89 al 9 1 . 
9 1 . 
9 1 . 

Por tercera vez. 

D. José Alvarez 240 
D. Luis Trens gQ 

D. Francisco Maleos 80 

¡Por primera vez. 

D. José Alvarez 80 
D. Luis Trens SO 
D. Francisco Mateos 80 
D. Luciano Sola 520 
D. Antonio Soler 160 

Lo que se anuncia en este Boletín Oficial para los erectos consiguientes con la 
advertencia de que los señores socios nombrados, deben pagar también á prorata 
el coste y gastos que ocasionan en los anuncios. 

Madrid 7 de febrero de 1861 .—P. A. de la Juntaj:direcliva, el Secretario interU 
no, Bonifacio Pérez.—117. 

92 v 9 5 . 
92 y 9 5 . 
92 v 95 . 
91 ál 9 5 . 
91 al 9 5 . 

168. 
2 5 . 
l o o . 

168. 
2 5 . 

155. 
tC6 v 167. 

119. 

EDITO», D . J Ü A Í I A S T O ^ I O G A U C U . — f m p r « n / « del mú-no , Puebla núm. 1 9 . — M A D H I D : 1 8 4 1 « 


